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Húmero auelto SO céntimo* de pe»eta 

PARTE OFICIAL 
«SÍSiOEKCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re-

(Q. D. 6.) y Augusta Real Fa-

Biliá continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE M A R I N A . 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: La necesidad que siento Es-

iüa de uu poder naval adecuado á las 

^constancias, está umversalmente reco

cida, pues no sólo constituye la pr imera 

Wínsa de las naciones ante las contin-

pncias ile una guerra, sino que contr ibuye 

^rosamente á su engrandecimiento y 

t es ta r desarrollando su comercio m a -

Punto, verdadera base de la riqueza. 

rapidez con que se inician las m o -

**d*3 guerras y la importancia cada vez 

*|jor de los primeros triunfos ó fracasos, 

^*8*n á mantener las escuadras en cons-

* a l « disponibilidad, y no siendo posible 

^ a e r las armadas, precisa establecer 

^Plau de reservas que debe fundamen-

^ * en la distribución estratégica y per

c u t o localización de los buques. 

Para conseguir este objeto, reconstruir 

* Í C u a dra y establecer las bases pr inc i 

p e su organización, el Ministro que 

P * ^ 6 n a encontrado grandes dif iculta-

7 ? J & de carácter económico, ya relacio-

con el estado de progreso en que se 
e " tra la construcción naval en otras 

' ^ a S p r ^ m e r a s c o n n a v e n c e r l a s 

O f denado empleo ó inversión de los 

disponibles, y las segundas van 

**a« C . 1 ( i a 8 e Q I a adjunta Memoria que 

* '1 honor de e levar á la consideración 

tiein ^ ' * a 1 u e s e consignan las con

tra, Wnerales que deben reunir nues-

«n U , ^ u e 3 ' I > a r a que puedan cooperar, 

^ e i . » e l ? l o 0 0 1 X 1 0 en conjunto, á la exis-
5 1 4 d e un 

U Q poder naval. 

N e » . I
p r l Q c i P a l e s condiciones que deben 

C ? , a * d o 

°uqoes de combate do una na-

EspaSa, cuyo territorio se bai la 

Ĉ'Hs y separado por grandes i i s -

cuyo Tesoro público no permite 

construir una escuadra numerosa, consti

tuyen asunto del icado que debe conside

rarse con la posible detenoión, y á este fin 

va consagrada la parte principal de dieba 

Memoria, comprobada con las op'niones 

que boy dominan entre los más ilustres 

marinos é ingenieros, no sólo de nuestra 

patria sino de las naciones más ricas y 

adelantadas; y en los últ imos progresos 

asi del sistema defensivo y ofensivo de los 

buques, como de la art i l ler ía. 

L a necesidad de atender ante todo á la 

defensa de nuestro l i toral , ex ige ampliar 

a lgo , dentro de las prescripciones de la 

l ey , las fuerzas fijas y móv i l es que deben 

constituir aquélla, para que España alcan

ce el lugar que lo corresponde, y nuestros 

puertos y grandes ciudades comerciales 

no permanezcan indefensos. 

También á la transformación y pos i 

ble utilización del material existente que 

resulta inútil para la guerra, á causa do 

los continuos adelantos, se dedican a l g u 

nas consideraciones de la mayor impor

tancia para una nacióu cuyo estado eco

nómico la obl iga á obtener del material 

ilotante todos los servicios que puede pres

tar antes de procederse á su exolusión. 

Fundado eu tales consideraciones, el 

Ministro que suscribe tieno la bonra de 

someter á la aprobación de V . M. el ad

junto proyecto de decreto. 

Madrid 29 de Octubre de 1890. 

S E Ñ O R A : 

A . L. R. P . do V . M . , 

José M a r í a d o Bo rúnge r 

Real decreto 

A, propuesta del Ministro de Marina; de 

conformidad con el Consejo superior de 

la misma, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Reino, 

V e n g o en decretar lo s iguiente: 

Art iculo 1.° Los buques de combate 

que se construyan para oompletar la e s -

ouadra deberán reunir las siguientes con

diciones: ve loc idad con tiro natural, 20 

mi l las; radio de acción, 12 á 13.000 

mi l las ; calado máx imo , 7 metros 8 centí

metros; dos bel ices con cuatro máquinas 

independientes, dos de el las para cada eje, 

que puedan conectarse ó desconectarse á 

voluntad; cubierta de acero de suficiente 

resistencia; torre bl indada para el Coman

dante, en la cual se instalarán todos los 

aparatos necesarios para el manejo del 

buque; construcción c-dular del casco, 

con cofferdams y celulosa eu la Ilutación; 

el mayor número posible de divis iones 

estancas; dos cañones Honlor ia do 28 

centímetros; el número compatible de 

piezas de tiro rápido de Ib" centímetros y 

ametralladoras do grueso cal ibre; tres fo

cos eléctricos; dos torpederos pequeños 

en pescantes girator ios; seis tubos lanza

torpedos; protención á los s irv ientes de la 

Ar t i l l e r ía contra los proyecti les de caño

nes rápidos. 

A r l . 2.° Los cruceros de segunda y 

tercera clase deberán reunir, á la mayor 

velocidad posible que no bajo de20 mi l las , 

las condiciones mas satisfactorias compati

bles con su desplazamiento, y los buques 

menores las precisas para el serv ic io que 

por su clase deban prestar. 

A r l . 3.° L a escuadra se organizará en 
tres divis iones, compuesta cada una de 
los siguientes buques da combate: 

Primera división: Cádiz. Fondeadero, 
Punta les . 

La compodráu el buque de pr imera 
clase Emjterador Carlos V, de 9.000 to
neladas; los cruceros do 7.000 Princesa de 
Asturias é Infanta María Teresa y el 
Reina Rey.nie de 15.000. 

Auxi l iares : dos cruceros de tercera 
clase, dos cañoneros torpederos y tres tor
pederos. 

Segunda división: Fe r ro l . Fondeadoro, 
La Grafía. 

La compondrán el buque de 9.000 tone

ladas que ha de construirse; los cruceros 

de 7.000 Cardenal Cisneros y Oquendo, 
y el Alfonso XIII de 5.000. 

Aux i l iares : dos cruceros de tercera 

clase, dos cañoneros torpedos y tres torpe

deros. 

Tercera división: Cartagena, Fondea 
dero; El Espalmador Grande. 

La compondrán el buque de primera 
clase Pelayo, de 9.900 toneladas; los c ru 
ceros de 7.000 Cataluña y Vizcaya, y el 
Lepanto de 5.000 

Aux i l i a res : dos cruceros de tercera 
clase, dos cañoneros torpederos y tres tor
pederos. 

A.rt. 4.° Para la defensa de los puer

tos se estudia uu sistema en el que se ha

l len combinadas convenientemente las 

fuerzas móv i l e s , compuestas de torpedo-

ros con las necesarias l ineas de torpedos 
lijos situadas, según la configuración da 
cada puerto, en los sitios que se de t e r 
m i n e . 

Art . 5.° Las fragatas Vitoria y ¿VM-

mancia, de 7.200 toneladas, sufrirán la J 

modificaciones necesarias reformando e l 

sistema de sus máquinas para aumentar 

su ve loc idad, á fin de ponerlas en c o n d i 

ciones de prestar servicio como buques de 

combate, en armonía con lo establecido 

en el presente decreto. 

A r t . 6.° En tiempo oportuno y para 

utilizar una parte del mater ia l existente, 

que por su falta de condiciones es incapaz 

para la moderna guerra, formaran parto 

de la escuadra, habil i tándose como trans

portes los buques siguientes: 

Reina Cristina, transporte para 1.000 

hombres de infantería; Reina Mercedes, 
para caballería do Ejército y municiones 

de guerra; Alfonso XIII, arseual flotante, 

depósito de material de escuadra y tor -

pedos. 

Ar t . 7.° Para evitar confusión en la 

nomenclatura de nuestros buques do g u e 

rra, se designará en lo sucesivo, con e l 

nombre de protegidos, á los que tengan 

alguna defensa grande ó pequeña, en una 

ú otra forma, por medio do blindaje; y asi 

prolección á los que carezcan do el la; des

echándose toda otra denominación 

Dado en Pa lac io á ve int inueve de O c 
tubre de m i l ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA. 

Bl Ministro de Marina, 

J o s é M a r í a d o B o r á n g e r 

M e m o r i a sobre e l m a t e r i a l flotante 

S E Ñ O R A : A l efectuarse la reconstruc

ción de la Armada en este periodo que 

marca el principio de nuestra reorganiza

c ión mar í t ima, conviene determinar pre

cisamente cuáles sean los tipos de buques 

que podrían construirse para completar la, 

asi como las transformaciones más fác i l 

mente practicables para ut i l izar en lo po

sible una parle del material existeute que 

por su falta de condiciones es incapaz para 

la moderna guerra. 

Además de los buques que están en 

construcción ó deben construirse, con 

arreglo á lo dispuesto en la ley d e Escua

dra, convendría obtener otras dos un ida » 

des de combate como frentes de las tres di

visiones en que debe organizarse nuestra. 
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escuadra, y asi poseería España una nota 
de 12 buques de primer orden, que, si 
bien no seria un poder naval tan comple
to como corresponde á nuestra patria, 
esencialmente mar í t ima, constituiría una 
base para nuestro ulterior desenvolv i 
miento naval. 

Inglaterra posee un número considera
b le de buques de guerra que en total miden 
500.000 toneladas, sin contar los que se 
han de construir en virtud del crédito ex
traordinario de 623 mil lones de pesetas 
concedido recientemente por el Par lamen
to. La marina mi l i tar francesa suma 
318.000; y Jos Estados Unidos, cou el cré
dito de 1.375 mil lones de pesetas concedi
do para la reconstrucción do su (Iota, 
podrán reunir 360.000 toneladas, poder 
nava l superior al de Francia. 

España, nación marít ima que pesee 
tan ricos y codiciados Archipié lagos, y 
cuyas más populosas y comerciales ciuda
des esláu situadas en las costas, sólo t en
drá al terminar las nuevas construccio
nes un poder naval de 150.000 toneladas, 
m u y inferior al que puedo y necesita a l 
canzar para asegurar su defensa en los 
mares . 

Las divis iones en que habrá de orga
nizarse nuestra escuadra se adaptan á las 
conveniencias de la guerra marít ima, ya 
que han sido decididas y proclamadas por 
otras mariuas las ventajas de componer 
con cinco ó seis buques las unidades es 
tratégicas. 

Iuglaterra y Francia han resuelto que 
para cada buque grande de combate haya 
tres cruceros; mas considerando que las 
escuadras de aquellas naciones batí de ser 
aptas para la guerra ofensiva, mientras 
que la nuestra no pedrá en general aspi
rar sino á la defensiva-ofensiva, no será 
exagerado establecer para nuestra marina 
la proporción de cuatro cruceros por cada 
buque de combate, tanto más cuanto In 
glaterra, al igual que nosotros, subven
ciona á los transatlánticos de gran veloci
dad para poderlos armar como cruceros 
en oaso do guerra. 

Los dos graudes buques de combate 
que se construyan deberán ser del tipo 
más perfecto eulre los que puedan satisfa
cer las necesidades marítimas de una na
ción cuyas más ricas, pobladas y comer
ciales provincias se bailan separadas por 
grandes distancias y diseminadas en va 
rias regiones. 

El desplazamiento de los buques mi l i 
tares es asunto de la mayor importancia. 
A medida que aquél aumenta, crecen 
también en proporción enorme el coste de 
las construcciones y las dificultades de 
los movímieutos evolut ivos, debiéndose 
por tanto, según la opinión de los más 
caracterizados marinos, l imitar el despla
zamiento al estrictamente indispensable 
para las condiciones mil i tares y mar ine
ras, y muy particularmente en los buques 
de combate de primera clase. 

Inglaterra los construye de 14.300 to
neladas, por la sola razóu de que otras 
marinas los tienen, y con este mot i vo sur
g e entre sus Oficiales la cuestión de si 
aquel la nación imitaría á l a q u e los cons
truyese de 16 y 18.000 toneladas. N o s 
otros no podemos por orgul lo ú ostenta* 
oión aspirar á tan costosos buques. 

Lord Armstroug dice que en tan pode
roso- - buques la protección >'S parcial ó in
comple ta ; que están expuestos á ser des
truidos por los proyectiles de la art i l lería, 
por un torpedo, por el choque de espolón, 
j i o r abordaje con otro buque, por tocar en 

un bajo, eto., y , por tanto, que son tan 
vulnerables como un buque sin armadu
ra, mientras que su costo es tan grande, 
que la pérdida de uno de ol ios por cua l 
quiera de las causas expresadas consti
tuiría una verdadera calamidad nacional. 

Mr. "Weyl es de la misma opinión, y 
agrega que pu liendo construirse seis bu
ques de 6.000 toneladas, con mejores con
diciones para el combate y por el mismo 
precio que dos do 14.000, mal l lamados 
acorazados, del tipo Italia, preferiría s iem
pre batirse con los seis contra éstos, no 
dudando que obtendría ventajas dec i 
s ivas. 

El A lmi rante francés Touchard opina 
l o propio, y manifiesta que debeu desapa
recer esos gigantes del mar, agregando 
que si eu el momento del combato decae 
el án imo del Capitán de uno de aquellos 
graudes buques, su destruccióu es inev i 
table, mientras que si decayera el de uno 
do los Capitanes do los seis buques de me
nor desplazamiento, siempre quedarían 
los cinco restantes disponibles para alcan
zar la victoria. 

Los Almirantes Aube y Saint André 
se oponen á toda exageración, tanto eu el 
desplazamiento como en el peso y calibre 
de los cañones. El A lmirante Jurien de 
la Grav iere compara los graudes buques 
con aquellos elefantes que se presentaron 
en las l lanuras del Asia Menor al frente 
de los Ejércitos gr iegos, y que desapare
cieron anto las legiones romanas, y asi 
también dice están l lamados á desapare
cer los grandes buques, ante nuevos y 
más perfeccionados tipos. Es, pues, i n 
cuestionable que el mayor desplazamiento 
no debe exceder de 9.000 toneladas. 

El calado de nuestros buques no debo 
exceder al máx imo que permita la nav e 
gación por el Canal de Suez, v ía estraté
gica de comunicación con nuestras i m 
portantes posesiones de la Oceanía. 

E l radio de accióu deberá ser de 12 á 
13.000 mi l las , para quo en tiempo de 
guerra puedan alcanzar los buques con el 
combustible á bordo las más apartadas 
provincias de la monarquía, condición in
dispensable, toda vez que España no tie
ne como otras naciones depósitos fortif i
cados de carbón. 

Pero el carácter distintivo de los bu
ques de nuestra escuadra debe ser la ve 
loc idad, condición que en muchos casos 
será la salvación de nuestra reducida ilota 
enfrente de fuerzas superiores, y que per
mitirá á los Almirantes ó Capitanes acep
tar ó diferir el combale, según convenga, 
arbitrio inapreciable para que cou corto 
número de fuerzas quiera emplear alter
nat ivamente la audacia, el arrojo, el va
lor y la prudencia que requiere la defen
s iva-ofensiva. 

Los recientes simulacros uavales efec
tuados con grandes dispendios por las es
cuadras francesa é inglesa han ev iden
ciado como gran enseñanza que la ve l o 
cidad es la primera condición mi l i tar de 
los buques para las operaciones moder
nas, en las que el éxito ó el fracaso de
penderán en gran parte de la celer idad y 
precisión en los movimieutos evo lut ivos . 

Estas consideraciones obl igan á esta
blecer que la velocidad de nuestros hu -
ques de guerra no sea menor de 20 mi l las 
cou tiro natural. 

Las máquinas deberán ser dobles para 
cada uua de las hél ices, de modo que 
constituyan uu conjunto de cuatro m á 
quinas que puedan funcionar con indepen
dencia y conectarse ó desconectarse á vo-

Monsieur W c y l , en su fftáfef^ . 
Marine militairt> so declara a d v e r a * ^ & 
toda faja en la l inea de notación. R « í 
mirante Touchard es del mismo paree»? 
E l A lmirante Mayue y otros dist ingue 
Oficiales navales opinan que en la ¡mpo$j 
billdad do conseguir uua protección efec* 
t iva con el acorazamiento es mejor d»g h 

charlo por completo; y es digno de uolir*. 
so quo los Ingenieros navales inglese* 
quo eran los más decididos partidario»q> 
la faja, consideran ya que el b u q n e p u ^ 
estar mejor defendido con el acorazamien. 
to inter ior. 

L o rd Brassey es de opinión que | a t 0 . 
raza es más necesaria para defender lo-
grandes cañones que para la linea de l i 0 . 
tación, y dice que debe ab.dirse todo b l i a . 
dajo en forma do faja. 

E l dist inguido Ingeniero S i r í í a i ^ . 
niel Baruaby considera que la flotablllatd 
puede ser cousorvada de otro modo mejor 
que por el uso del blindaje, y propone 
supr imir lo asegurando la notabilidad por 
medio de un sistema celular llenas lase*, 
lulas de una materia porosa que al díl». 
tarse ev i te la entrada del agua. 

Opina, pues, que debeu desaparecer 
las fajas, y considera indiscutible la efi
c iencia de aquel sistema de protección. 
Igua l parecer sustentan los Almirantes 
E l l i o t y Rayder ; lord Brassey y loslnge-
nieros Mr. Hecd y W y ' l . Este últimoleyi 
al Naval Instituto de corü-lruceiones |»re-

' sidido por lord Ravenwoors , un follólo 
eu que presentaba dos buques do igual 
desplazamiento: uno con faja, y otro con 

, „ „ „ . « . . . ! cubierta protectora en forma do concha Je sidorando que el canon mayor que nan do |V* i 
, , . „ „ I I O „ i tortuga, demostrando que el tinque .ron 1 evar los buques debe ser tal, que en e l , l " ó » \ » 

caso de descomponerse los aparatos de j el a c o r t a m i e n t o mtor.or cstabi «te 

carga no quede inúti l , pudiéndose, en proteg ido, tenía más velocidad y era mte 

casos extremos, cargar á mano, ya quo la ¡ económico en su construcción. 

luutad, disposición tan útil para las ave
rias como para regular la velocidad y tra
bajo, tanto en el momento del combato 
como eu la navegación ordinaria. 

El t iro forzado debe cbol irse, ó por lo 
menos no usarse, sino en un caso extre
mo, y esta opinión es general en todas las 
marinas. 

El poder defensivo y ofensivo es asun- j 
to delioado y que requiere gran estudio y 
consideración. Asi como en la lueba, corta 
pero terrible, entre ol cañón y la coraza 
desapareoió ésta, asi también los progre
sos de la balística han hecho innecesa
rios los monstruosos é inmanejables oa-
ñones do 80, 90, 100 y 110 toneladas, que 
por fortuna están próximos á desaparecer. 

Francia ha resuelto que el mayor ca 
ñón quo monten sus buques de combale 
sea el Cauet, de 27 centímetros y 33 tone
ladas de peso, bastante podoroso para 
destruir con su proyect i l , de 130 ki logra
mos, las más gruesas plauchas quo pue
den soportar los buques. Este proyecti l 
tiene uua velocidad inicial de 700 metros, 
con un poder penetrante á 1.100 metros, 
capaz de atravesar una plancha de 630 
mil ímetros de grueso, y á 2.200 metros 
una do 360 mil ímetros. 

Inglaterra marcha por osla seuda, y 
entiende que el cañón de 67 toneladas se 
reservará para los grandes buques de 
combate, pero recomendándose á los arti
l leros que sus estudios serían de la mayor 
utilidad si diesen por resultado un cañóu 
que á su máx imo poder uuiese la condi 
ción de no exceder de 25 toneladas, cou-

delicadeza de los aparatos es tal , quo j 
pueden inutilizarse por el choque de un } 
solo proyect ' l . 

Nosotros tenemos'el cañón Flontorin, , 
de 28 centímetros y 33 toneladas, cau in \ 
de grau poder, destructivo y superior al , 
de 33 toneladas Cauet y al de 67 ing lés , 
y que puede, eu caso extremo, cargarse á 
mano. N o es, pues, dudosa ía cleccióu de • 
esta pieza como la más poderosa quo 
deben montar nuestros grandes buques de | 
combate. t 

L a multiplicidad de cañones en los , 
buques es otro grave inconveniente quo se i 
manifiesta en t iempo de paz, y más seria- ' 
mente en el de guerra. 

En Inglaterra hay buque como e l i 
Northuniberland que monta 13 tipos de 
cañones y de calibres, como el Victoria, 
que monta uueve, y en España el Pelayo 
con ocho. Dada la diversidad de munic io
nes pueden ocasionarse eu la excitación y 
confusión de uu combato grandes trastor
nos. Para evi tar estos pel igros, Inglaterra 
y Francia , después de undetenidoestudio, 
han convenido en qua ninguno de sus bu
ques de combale, monte más que cuatro 
tipos de cañones. 

Nosotros, pues, no debemos usar en 
nuestros grandes buques más que el cañón 
do 28 centímetros, el de 13 de tiro rápido 
uno de 16 para caza, el de 7 centímetros 
de bote3 y las ametralladoras que sean 
necesarias. 

E l difícil problema de la prolección 
ha sido en todas las n tciones marít imas 
objeto de gran controversia. A las corazas 
de los buques sucedieron las fajas para 
defender la notación, y ya no puede d u 
darse que esto blindaje vertical se bate eu 
sus últ imos atrincheramientos. 

Defienden igual tesis Mr. Whito, In

geniero general del Almirantazgo, sir 

Nathaniel Barnaby y oíros. Nuestro Inge

niero general Sr. Bona y la mayoría del 

Cuorpo se pronuncia;» eu el mismo sen

t ido. N o es, pues, dudeso que la protección 

en blindaje que conviene adoptar p i n 

nuestros buques debe ser iuterior, y II 

construcción de los cascos por el sistema 

ce lular , cou cofferdams, divididos aque

llos en el mayor uúmero posible de com* 

parti míenlos estancos, circunstancia esen* 

c ia l ts imí para asegurar la flotabilil» J 

lauto más atendible, cuanto mayores • 

eficacia, de los blindajes auto la poleuci» 

destructora de las nuevas armas. 

Para la defensa de los sirvientes d e ' 0 4 

cañones rápidos, deberán tener nuestro» 

buques una faja do acero cromado de 3 

mil ímetros eu toda la eslora. 

Siendo importantísimo cuanlo se refler* 

á la dirección del buque, las Í O T t e ^ t ' 
mando de los Comandantes debensef blin
dadas, en lo que están acordes leda* htf 
naciones, y en t i las se colocaráu cuso 
aparatos seau necesarios para el m a 

del buque. ¿ e 

Una de las ateneioues P r í n c I p i l ^ 
todo poder naval es la defensa de tos p 
tos y costas, asunto del mayor i a t e t C 3 ^ . J l . 
ev i tar uu desembarco después * i e u a 

bate desgraciado ó por sorpresa. ^ ^ 
Inglaterra y Francia tienen * T ^ 

buques construidos expresamente P* ^ 
defensa de costas y puertos, y o U * o r p » 3 * * 
de to rpodeos cou el número , í c , ^ r a a ai-
de diferentes clases, que so c°nilJiQi9. j 
cesarios para las defensas s a l ) 0 ^ j n u o r í f -
los Estados unidos poseen los á o pf»a*-
que las demás mariuas no han ^ 

El A lmirante Aube dice qne 
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J a defensa de los puertos y costas 

des buques, que son def ic ien-

v i d e r a que aquélla será mas se-

f-9 , u D a flotilla de torpederos y con 

í i i p e d o s submarinos. 

la fl*oue ^ e l a ^ a r t n e ' c l ° F r a n c i a , 

sa su opinión, y demuestra que los 
í i p f icios bao obteni'lo en las maniobras 

u» éxito indiscutible. Igual er i 

g ió prevalece en Inglaterra. 

La .flotilla de torpederos que poseen 

¡ J naciones es la siguiente: Inglaterra, 

¡•¡^Francia, 191; Rusia, 138; I tal ia, 128; 

¿Í'BWOÍS, 98; Austria, 00; Grecia, 81 ; 

Tfln}UÍ8, 29; China, 26; Dinamarca, 22; 

japoo, 21 ;Succia y Noruega, 19; Holanda, 

| 6 ; Hrasil. 18, y España, 18. 

Inglaterra todavía sigue aumentando 

A flotilla do torpederos. Si comparamos 

,¡ i»úmero de los que España tiene con el 

¿ c „¡i¡i$ naciones cuya costa no os tan ex-

Ha», quedará demostrada la gran inferió-

riJvl de nuestra marina on esta clase de 

laques que tan importaute servicios tie-

jiaquo cubrir. 

El volor de los torpederos como m a 

mujas de guerra ha sido muy debalido, 

libro todo, por el A lmirante ital iano A l -

minien un reciente folleto. Esto, i:o obstan-

b,puede cousiguarse en favor do aquellos 

taques que la mayoría de los marinos los 

Itfianden, y que por su gran velocidad de 

tí i 23 millas y su pequenez son s iempre, 

iiien tiempo de neblina, como durante 

Uoscuridad de la noche, un poderoso ele-

soto para la defensa de costas y puertos. 

En <l caso de un bloqueo los torpede

ro» podrían pasar desapercibidos cubiertos 

wn el humo de la arti l lería, y tendrían 

««iones frecuentes do atacar á los gran-

¿aliuqucs. En un combate naval próx imo 

la costa, so ofrecían á un torpedero mu-

ebu oportunidades para acercarse, entro 

»confusión, á un gran buque y echarlo 

I pique. 

Los torpederos submarinos, manifiesta 

IrclBrasscy, tienen preocúpala la a l en -

oíii de muchos hombres de ciencia y 

•*de que es muy rara la oportunidad 

l**»que resulte efectivo el uso de tales 

n cloros y que por su escasa esfera de 

•fctáu solamento pueden omplearsedentro 

puertos y canales. 

l ' o r lo expresado es indiscutiblo la 

**«idnd deque España aumente el nú-

* r o de sus torpederos, si desea tener ile-

**dida su costa y sus impártanles puertos 

a c i a l e s . 
U segunda defensa la constituyen las 

l - r , a í do costa. En Inglaterra y Francia 

en España están aquéllas á cargo 

Miiñsiorio de la Guerra; en A leman ia 

^ bajo la dirección de la Marina. 

, Regirá escuadra de instrucción, como 

todas las marinas de Europa, ha de 
auoleo priuclpal al que se reúnan 

^ cisiones que se movi l i cen en caso de 

* a * ^ a r < l c ' , e s e r ^ a 0 8 C u e l a P r a c " 
^ e los oficiales, marineros y soldá
i s personal de la escuadra debe rele

ía. 0 n Secuencia, para que todos, y 

•v'i ^ r l l c u l a r m c u l e los marineros, al pa-

til™**™* tengan la instrucción ne-
Puedan, al vo lver al servioio en 

" v guerra, cnlrar iumedialameute 

>L s ^seña les dol Estado como im-

W ? S l m ° s « l ah l c c im i en l os mil i tares 

V a Q • que i m grandes servicios t i e -

^ . Pesiar el día de una guerra, de-

\ f! I r U o l d o s á la red general de Hues

t e '^carriles. Y a lo está el de Carta-

' e l Gobierno acaba de disponer se 

construya el que ha de unir la Carraca 

con la estación do San Fernando , y m u y 

pronto sacará á conourso el ramal que ha 

de unir el importantísimo Arsenal de F e 

rrol con la red general , en la estaoión de 

Batanzos. 

De nada serviría determinar de mane

ra precisa, la fuerza que debe constituir 

la escuadra, indispensables para las nece

sidades d i la nación, si los tres estable-

c imicnto j l lamados á sostener I03 buques, 

á conservarlos y contener cuantos ele 

meulos sou necesarios para su pronto 

alistamiento, no se organizaran de modo 

tan económico como S3 propone qoe lo esté 

la escuadra, y por esto se han lomado pre

viamente algunas disposiciones que se 

habráu de complementar, y a procuraudo 

la l imitación del personal á lo más indis

pensable para las necesidades de la cons

trucción, ya ordenándose practicar el tra

bajo ú destajo, y procurándose que t en 

gan todos los Arsenales diques, a lmace

nes de repuestos bien concertados y cuan

tos medios aconsejan los adelantos, para 

que sean aquellos establecimientos v e r 

daderas bases do operaciones marít imas y 

tenga los elementos de defenderse qne les 

son necesarios. 

Existe gran confusión en la nomencla

tura de los buques que componen las 

nuevas escuadras. 

Sir Nalhanicl Barnaby hace cargos al 

A lmirantazgo inglés porquo l lama acora

zados á buques que no l l evan blindaje en 

sus costados, tales como el Lepanto, Ita-
lii y Colingic-id, porque sostiene las deno

minaciones do cruceros acorazados, cru

ceros protegidos, parcialmente, y hasta 

medio acorazados. Entiende Barnaby que 

sería más lóg ico prescindir de tales deno

minaciones, y f lamar protegido al buque 

que tuviera alguna defensa, grande ó pe

queña, en una ú otra forma, por medio de 

bl indaje, y sin protección á los que no 

tengan esta condición. 

En España l lamamos cruceros á los 

que se construyen por el Sr . Martínez B i 

b i s en Bilbao y en los Arsenales, cuyos 

buques son verdaderos acorazados, pues 

l l evan faja, cubierta proteotora y todo el 

blindaje que da carácter á los grandes bu

ques mal l lamados acorazados. 

El Reina Regente, que se l lama cruco-

ro protegido, l l eva la m i -ma protección 

de blindaje que los grandes acorazados 

i ta l ianos. No hay, pues, razón para sos

tener aquella nomenclatura, y es indu

dable que debemos adoptar para uueslros 

buques la denominación de protegidos ó 

sin proteocióu. 

Tales son las conolusiones que han 

sido objeto del estudio y aprobación del 

Consejo Superior de la Marina, y que, por 

uo extender demasiado este trabajo se 

han concretado á lo m i s principal del ma

terial flotante, habiendo obtenido la acep

tación del Gobierno,y que el Ministro que 

suscribo tiene la honra de e levar á V . M. 

en la preseulc Memoria. 

Madrid 29 de Oalubre de 1890. 

SEÑORA : 

A . L. R. P. de V . M.. 

José M a r í a d e B e r á n g e r 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sección de Fomento.—Negociado 1 0 

La Comisión provincial, haciendo uso 

de las atribuciones que le confiere el ar

tículo 98 de su v igente l e y orgánica, ha 

acordado contratar en pública subasta el 

acopio y machaqueo de 100 metros cú

bicos de piedra para la conservación del 

firme de la carretera provincial de Los 

Hueros á la de Santorcaz, con arreg lo al 

presupuesto y pl iego de condiciones fa

cultativas y económicas, que S" hal lan 

de manifiesto en las oficinas de e3ta Cor

poración, Sección y Negociado arriba ex -

pres idos. 

La subasta se verificará, con asistencia 

del Notario correspondiente, el día l . ° d e 

Dic iembre próx imo, á las dos de la larde, 

en la Casa Palacio do la Corporación, pla

za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden

cia del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l ó del 

Diputado proviucial en quien al efecto 

de legue y él que designe la Corporación. 

Serv irán da tipo para la sulnsta los 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 

importe 83 calcula en 673 pesetas 90 c é n 

t imos. 

L a subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá 

la proposición ajustada al modelo que á 

continuación se inserta, extendida en pa-

pol sellado de una peseta, ó sea de 11.* 

clase, asi como la cédula personal del 

proponente y el docnmenlo que acredite 

haber consignado en la C^ja central de 

Depásilos, ó en la do esla Corporación, el 

8 por 103 del importe del presupuesto de 

contrata, ó sean 33 pesetas 70 céntimos 

en metál ico. 

El l ic itador á quien fuere adjudicado 

el remate ampliará dicha garantía hasta 

el 10 por 100, ó saan 67 peset ss 40 cén

t imos. 

E l importe á qne ascienda dicho ser

v i c i o , cou arreglo al resultado de la su

basta, se satisfará al contratista en la 

forma que se fija en los p ' iegos de condi

ciones. 

Madrid 6 de Nov i embre de 1890 .=E1 

Vicepresidente, A . R o s i . = E l Secretario 

accidental , R . Aguado . 

Modelo de proposición 
Don N. N . , vec ino de . . . , que habita 

en . . . , enterado del anuncio publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 

antecedentes con arreg lo á los cuales se 

saca á públioa subasta el acopio y ma

chaqueo do 100 metros cúbicos de piedra 

con deslino á la conservación del firme de 

la carretera provincial de Los Hueros á la 

de Santorcaz, so compromete á tomar á 

su cargo dicho servioio, con estricta su

jeción á las condiciones fijadas, por la 

cautidad de. . . 

( A q u í la proposición que se haga, ad • 

raitiendo ó mejorando l isa y l lanamente 

el Upo fijado; pero adv i r l i endo que será 

desechada toda proposición en que no se 

exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

La Comisión prov inc ia l , haciendo uso 

de las atribuciones que le confie-e el a r 

ticulo 98 de su v igente ley orgánica, ha 

acordado contratar en pública subasta el 

acopio y machaqueo de 200 metros cúbicos 

de piedra para ia conservación del firme 

de la carretera provincial de Meco á los 

Santos de la Humosa, con arreg lo al pre 

supuesto y p l i ego de oondioionea facuha-

tivas v ccouómicas, que se hal lan de rna-
1 n 

n i Tiesto en las oficinas de esta Corporación, 

Sección y Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 

del Notario correspondiente, el día 1.° de 

Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 

en la Casa Palacio de la Corporación, plaza 

de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 

del Excmo. Sr . Gobernador c iv i l ó del Di 

putado provincial en quien al efecto de le

gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en el presupuesto, cuyo 

importe se calcula en 1.097 pesetas 10 

cént imos. 

L a subasta s* verif icará por med io 

de pl iegos cerrados, en los que se i n c l u i r i 

la proposición ajustada al mode lo que á 

continuación se inserta, extendida en pa

pel sella lo da una peseta ó sea de 11.* 

clase, así como la cé lu la personal del 

proponenlc y el documento que acredite 

haber consignado en la Caja ceulral de 

Depósitos ó en la dé esta Corporación el 

8 por 100 del importe del presupuesto de 

contrata, ó sean 84 pesetas 86 cént imos 

en metál ico. 

I El licitador á quien fuero a l j u l ' c a d o 

el remate ampliará dicha garant í* hasta 

el 10 por 100, ó sean 103 pesetas 72 cén

t imos. 

El importe á que ascienda dicho ser

v ic io , con arreglo al resultado de la subas -

la, se satisfará al contratista en la forma 

que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 6 de Nov iembre de 1 8 9 0 . = E l 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario 

accidental, I I . Aguado . 

Modelo de proposición 
Don N . N. , vecino de . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio publicado en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás 

antecedentes con arreglo á los cuales S Í 

saca á pública subasta el acopio y macha 

queo de 200 metros cúbicos de piedra con 

destino á la conservación del f irme de la 

carretera provincial de Meco á los Santos 

de la Humosa, se compromete á tomar á 

su cargo dicho serv ic io , con estricta suje

ción á las condiciones fijadas, por la can 

tidad de . . . 

( A q u í la proposición que se haga, ad

mit iendo ó mejoraudo lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero adv i r l i endo que será 

desechada toda proposición en que no se 

exprese la cantidad en pesetas y c én t i 

mos , escrita en le t ra ) . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

La Comisión provincial , haciendo uso-

de las atribuciones que l e confiere el ar

ticulo 98 de su v i gente ley orgánica, ha 

acordado contratar en pública subasta el 

acopio y machaqueo de 330 mí l r os cúbi

cos de piedra para la conservación del 

firme de la carretera provincial de L o e -

ches á Pozuelo del Rey , por Torres, con 

arreg lo al presupuesto y pl iego de condi

ciones f icultativas y económicas, que se 

hal lan de manifiesto en las ofi ;iuas de esta 

Corporación, Sección y Negociado arriba 

expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 

del Notario correspondiente, el dia i . ° de 

Dic iembre próximo, á las dos de la tarde, 

en la Casa Palaoio de la Corporac ión, 

plaza de Santiago, núm. 2, bajo la p r e 

sidencia del Exorno. Sr. Gobernador c i v i l 

ó del Diputado provincial en quien al 

efocto delegue y el qae designe la Corpo 

ración. 

Servirán de Upo para la subasta Ios-

precios fijados eú el presupuesto, coyc* 
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importe se calcula eu 2.001 pesetas y 33 

cént imos. 

La subasta se verif icará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 

proposición ajustada al modelo que á con

tinuación se inserta, extendida en papel 

sellado de una peseta ó sea de 1 1 / clase, 

asi como la cédula personal del proponon-

te, y el documento que acredite haber con

signado en la Caja central do Depósitos ó 

en la de esta Corporación, el 3 por 100 del 

importe del presupuesto de contrata, ó 

sean 100 pesetas 8 céntimos en metá 

l ico , ó su equivalencia en efectos públ i 

cos, al precio medio de la cotización ofi

cial del día en que se constituya. 

El l icitador á quien fuere adjudicado 

el remate ampliará dicha garantía hasta el 

10 por 100, ó sean 200 pesetas 16 cén

t imos. 

E l importe á que ascienda dicho ser

v ic io , con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 

que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid O de Nov iembre de 1 8 9 0 . = E l 

Vicepresidente, A.. R o s a . = E l Sooretario 

accidental, H. Aguado . 

Modelo de proposición 
Don N . N . . . , vec ino de . . . , que habita 

en . . , enterado del anuncio publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 

condioiones, presupuestos y demás antece

dentes con arreglo á los cuales se saca á 

pública subasta el acopio á machaqueo de 

330 metros cúbicos de piedra con destino 

á la conservación del Qrme de la carretera 

provincial de Loeches á Pozuelo del Rey , 

por Torres, se compromete á lomar á su 

cargo dicho servicio, con estricta sujeoión 

á las condiciones ñjadas, por la cantidad 

de . . . 

( Aqu í la proposición que se haga, ad

mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente el 

tipo fijado; pero advirt iendo que será des

echada toda proposición en quo no so e x 

prese la cantidad en pesetas y céntimos, 

esorita en letra. ) 
(Fecha y firma del proponente. ) 

nado en la Caja central de Depósitos ó en 

la de esta Corporación, el 3 por 100 del 

importe del presupuesto de contrata, ó 

sean 131 pesetas 43 céntimos en metál ico, 

ó s u equivalencia en efeotos públicos, al 

precio medio de la cotización oficial del 

día en que se constituya. 

E l l icitador á quien fuere adjudicado 

el remate ampliará dicha garantía basta 

el 10 por 100, ó sean 308 pesetas 90 cén

t imos. 

El importe á que ascienda dicho serv í 

c ió. con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 

que so fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 6 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = E l 

Vioepresideute, A . R o s a . = E l Secretario 

accidental, R. Aguado . 

Modelo de proposición 

Don N. N. , vecino de que habita 

en enterado del anuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 

de las condiciones, presupuestos y demás 

antecedentes, con arreglo á los cuales se 

saca á pública subasta e l acopio y macba-

queo de 680 metros cúbicos de piedra con 

destino á la conservación del firme de la 

segunda sección de la carretera provincial 

de Navalcarnero al l imite de la provincia, 

se compromete á tomar á su cargo dicho 

serv ic io , con estricta sujeción á las con • 

diciones fijada*, por la cantidad de 

(Aqu í la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero advirt iendo que será 

desechada toda proposición en que no se 

exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra. ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto, por falta de 

l id iadores , la subasta verificada en 3 de 

los corrientes, para arrendamiento de la 

Fuente do la Reina, sita en el Parque de 

Madrid, y 260 metros superficiales en el 

mismo sitio para venta de chocolate, café 

y refrescos; el Excmu. Sr. A l ca lde , por de

creto fecha 3 del actual, ha tenido á bien 

disponer se celebre segunda licitación 

bajo las mismas condiciones que sirvieron 

para la anterior, que se hallarán de man i 

fiesto en esta Secretaria, Negociado Cen

tral, de una á tres de la tarde, todos los 

días no feriados que medien hasta el dol 

remate. 

La subasta tendrá lugar el día 18 da 

Nov iembre de 1890, á la una y media de 

la tarde, eu la tercera Casa Consistorial 

( Imper ia l , 10), bajo la presidencia del Ex

celentísimo Sr. A lca lde ó Autor idad en 

quien delegue. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 7 de Nov i embre de 1S90.=E1 

Secretario, Rafael Salaya. 

C o l l a d o M o d i s m o 

N o habiendo tenido efecto, por falta de 

postor, las subastas que para este día se 

tenían anunciadas, de los pastos de las 

fincas de estos Propios, denominadas De

hesa de la Jara y Cerca Carr*ona, se hace 

de Nov i embre próximo y hora de las doce 

de su mañana, se celebrará la segunda 

prevenida en estas Casas Consistoriales, 

bajo el mismo tipo y condiciones que s i r 

v ieron para las anteriores. 

L o que se anuncia al público l lamando 

l icitadores. 
Collado Mediano 31 de Octubre do 

1 8 9 0 . « E l Alcalde, Santiago Fernández . 

L a Comisión prov inc ia l , haciendo uso 

de las atribuciones que l e confiero el a r 

ticulo 98 de su v igente ley orgánica, ha 

acordado coutratar en pública subasta el 

acopio y machaqueo de 680 metros cúbi. 

eos de piedra para la conservación del fir 

m e de la segunda sección de la carretera 

provincial de Navalcarnero al hmi le do la 

provincia, con arreglo al presupuesto y 

pl iego de condiciones facultativas y eco 

nómicas, que se hallau de manifiesto en 

las oficinas de esta Corporación, Sección y 

Negoc iado arriba expresados. 

La subasta se verif icará, con asistencia 

del Notar io correspondiente, el día 1.° de 

Diciembre próximo, á las dos en punto de 

la tarde, en la Casa Palaoio de esta Corpo

ración, plaza de Santiago, uúm. 2, bajo 

la presideucia del Excmo. Sr. Gobernador 

c iv i l ó de l Diputado proviucial en quien 

al efecto delegue y ol que designe la Cor 

poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 

precios fijados en presupuesto, cuyo im 

porte se calcula eu 3.088 pesetas 90 cén

t imos. 

La subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá la 

proposición ajustada al modelo que á con 

tlnuación se inserta, extendida eu papel se

l lado de una peseta ó sea de 1 1 / clase, asi 

como la cédula personal del proponente y 
el documento que acredite haber consig- \ saber por medio del preseuteque el día 10 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

M A D R I D 

Sala do lo cr iminal .—Sección i . * — 

En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Centro de esta Cor

te, segui la coulra Valent ín Roda Núuez 

y otros, por cohecho, y en la que es parle 

el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 

Sección 1.' auto con fecha 21 de Agosto , 

señalando el día 19 del corriente y hora 

de las doce y media en punto de su ma

ñana, para dar comienzo á las sesiones 

del Jurado, mandando so cite al tes

t igo Eugenio Hernández, cuyo actual do

mic i l i o se iguora, como lo verifico por 

medio de la presente, á fin de quo compa

rezca á declarar ante la expresada Sala, 

sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 

(Salcsas), on el indicado día y hora; ha

ciéndole saber, al propio t iempo, la obl i 

gación que tiene de concurrir á este pri

mer l lamamiento , bajo la multa de 3 á 30 

pesetas. 

Madrid 7 de Nov i embre de 1 8 9 0 . = E l 

Oficial de Sala, José A l m i r a . 

Juzgados do primera instancia 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dol Cen 

tro, dictada en 7 del actual, en los autos 

de testamentaría do D. Luis Rodr íguez y 

Gouzález y su esposa Doña Francisca L ó 

pez Dacal, se saca por tercera vez á la 

venta en pública subasta, voluntar ia ju 

d ic ia l , la mitad proiudiviso de la casa 

sita en esta Corte, núm. 13 moderno de 

la calle de Ciudad Rodr igo , 2 de la trave 

sia de Bringas y 3 de la plaza de San 

Miguel , manzana núm. 163, propia de la 

indicada testamentaria, que l inda al Nor 

te con la calle de Ciudad Rodr igo , á la 

que tiene su principal fachada y con la 

casa núm. 17 moderno de la misma cal le 

por el 0«ste , ó sea por la derecha, entran 

do, con la expresada casa núm. 17; por el 

Sur-Oeste, ó sea por el testero, con la pía 

za de San Miguel , ypor el Este ó sea por 

la izquierda, con la travesía de Bringas. 

formando el solar un pol ígono de nueve 

lados, cierra una superficie de 233 metros 

cuadrados y 87 decímetros, osean 13.012 

pies cuadrados y 30 céutimos de pie cua

drado. 

Para su remato Se ha señalado el día 

27 de Nov i embre actual, y hora de la una 

\ de su tarde, en la sala audiencia de dicho 

Juzgado, bajo el p l iego de condiciones, 

que con los títulos de propiedad presenta

dos, quedan de manifiesto en la Escribanía 

del actuario, para instrucción de los que 

quieran interesarse ou el remate , y que 

por ser ésto e l tercero serán admisibles 

forzosamente las posturas q a e 8 e h 
que cubran el t ¡ p o m ¡ Q Í 

J noroue S A I A ¿ . <*» pe 

siempre 

33.000 

finca. 

Dado 

1890. 

cribano 

l " ° w " H m u o l " P O mínimo 7 

:etas porque sa lea subas tad -^ 

, e u Madrid á 10 de Nov i embre 
=V.<> B . « = P o n c e de Leonel p * 
, Santos Pinto. * u 
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ESTE 

A virtud de providencia dictada p 0 r t\ 

Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, ü * 

gislrado de Audiencia territorial y j u e ^ 

de primera instancia de la circunscripción 

del Este de esta Corte, en el juicio ejecu 

t ivo en la v ía de apremio que sigue D o t l 

Manuel Gaspar y Sancho con D. Raf & 6 j 

Solaras y Córdoba y D. Manuel Bravo d« 

Laguua, éste como tutor testamentario de 

la menor Doña Dolores de Córdoba y Br%. 

v o , sobro pago de pesetas, procedentes de 

préstamo hipotecario, so sacan á pública 

subasta ni día 9 del mes de Diciembre de 

este ano, á la una de su tarde, en los es* 

Irados de dicho Juzgado y por el tipo de 

22.648 pesetas, las dos quintas partes que 

corresponden á los demandados, en h ca-a 

número 8 m o d e r n o , parte del 1 anti

guo de la cal le do Vá l game Dios, de «»sta 

capital, y desde este día quedan de mani

fiesto los títulos de propiedad del ¡uraae-

ble en la Escribanía del actnario, domici

liado en el cuarto principal de la doreoha 

de la casa núm. 11 de la calle do Barrio 

Nuevo de esta vi l la, para que puedan exa

minarlos los licitadores, quienes deberán 

conformarse con los mismos, sin quo tea* 

gan derecho á exig ir otros, asi como no se 

admitirán posturas quo no cubran los dos 

terceras partes del avalúo, y para poder 

interesarse en el remate ha de consignarse 

sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 

del valor del mencionado tipo do tasación, 

el cual se devo lverá á sus dueños, excepto 

el del mejor postor, que se reservará en 

depósito como garantía del cumplimiento 

de la obl igación, y en su caso como parU 

del precio de la venta, sin que al rema* 

tante se admita después ninguna reclama

ción por insuficiencia ó defecto de lo* re

lacionados títulos. 

Madrid 7 de Nov iembre de 1890.=* 

V . ' B . ° = E 1 Juez de primera instancia, fu

nesto G i s b e r t . = A n t e mi , Lorenzo San* 

c h o . = E s cop i a . =Lo r enzo Sancho. 33 

ESTE 

En virtud de providencia dictada p * 

el Sr. Jue» de primera instanois del d¡---

trito del Este de esta Corte, en J u i f l l ° \J 

clarativo de menor cuantía seguido 

D. Jorge V icente Sanz contra D- E » 

Peso, se anuncia la voota on púbhea 

basta de varios gónoros del c o m e r g " 

ultramarinos, tasados cu junto en 8 ^ 

setas 23 céntimos; para cuyo acto. q ° B ^ 

drá lugar en la sala audiencia o * ^ 

Juzgado, se señala el día 22 del g*̂  

tual, á la una de su tarde; previo i 

i los l icitadores que no se a d m i t í ^ ^ 

turas que no cubran las dos t e r c e 

tes de su avalúo, y que para looi . \ 

en el remate habrán de c o n s i g a » ^ ^ 

mente en la mesa del Juzg» 

100 efectivo de la tasaoión. ^ J 
Madrid 7 de Noviembre «w ^ 

V . " B . o = G i s b e r t . = E l a c l u a r ! ° ' » o * 

Gi l M a n r i q u e . = E s cop i a . * * * * Y ^ 

Manrique. 

. de l t fo*F 
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